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Informe secretarial  

Medellín, Veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós.    

 

Su Señoría, 

 

Permítame informarle que, el término con el que contaba la parte actora para subsanar 

los requisitos a ella exigidos en la providencia que nos precede feneció el 14 de 

septiembre del corriente año, y en la oportunidad legal se arrimó un escrito en tal 

sentido.  

 

  

A Despacho.    

 

   

CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO   

Secretario.   

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, Veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por reunir los requisitos del artículo 82 del Código General de Proceso, el JUZGADO 

DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

Proceso Verbal Sumario – Exoneración Cuota 

Alimentaria 

Demandante Adrián de Jesús Cano Zapata  

Demando  Adrián Arley Cano Carvajal  
Manuela Cano Carvajal  
Sara Cano Carvajal  
 

Radicado 05001 31 10 010 2022 – 00240 00 

Procedencia Reparto  

Decisión Admite demanda  
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PRIMERO: ADMITIR la demanda de EXONERACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, 

promovida por el señor ADRIAN DE JESÚS CANO ZAPATA, C.C. 71.338.069 en 

contra de los señores ADRIÁN ARLEY CANO CARVAJAL, identificado con C.C. 

1.017.263.641 MANUELA CANO CARVALA identificado con C.C. 1.000.203.480 y 

SARA CANO CARVAJAL, identificada con C.C. 1.000.204.988.  

 

SEGUNDO:  IMPARTIR a esta acción el trámite establecido para los procesos 

VERBALES SUMARIOS, consagrado en los artículos 390 y siguientes normas 

concordantes del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: NOTIFICAR la demanda a la parte demandada, señores ADRIÁN ARLEY 

CANO CARVAJAL, MANUELA CANO CARVALA y SARA CANO CARVAJAL, 

PERSONALMENTE, quienes contarán con el término de diez (10) días hábiles para 

ejercer, a través de apoderado judicial, su derecho de defensa. 

 

CUARTO: RECONOCER personería a la Dr. JOSE WALTER BOTERO BOTERO, 

quien se identifica con T.P N°.349.440 del C. S. de la J, en los términos del poder a él 

conferido por la parte actora.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ 

 

J.O.H 
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